JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL PROYECTO CONFORME A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN


SUBVENCIÓN DESTINADA A PROYECTOS CULTURALES DE GRAN FORMATO PARA EL EJERCICIO 2026



Modalidad C: Industria audiovisual


NOTAS:
A) Conforme a la Base 11.6., se debe adjuntar a la solicitud:
“Justificación de la adecuación del proyecto a cada uno de los criterios de valoración de la base 14, incluyendo la documentación que así lo acredite.”
B) El/la solicitante o entidad asume íntegramente la responsabilidad de la veracidad de los datos cumplimentados.
C) A efectos de estandarización, se ruega utilizar el presente modelo normalizado para asegurar el cumplimiento normativo y la eficiencia del proceso.
D) El formato de los cuadros es personalizable. Se permite añadir filas y/o modificar el tamaño de los cuadros para adaptarlos a las necesidades de la información asegurando su correcta visualización.
[bookmark: _Hlk234395267]E) Es responsabilidad del solicitante completar todos los apartados, ya que aquellos que se dejen vacíos no serán evaluados. Por favor, asegúrese de registrar toda la información pertinente.
F) Se ruega especial atención en las cifras empleadas para los cálculos de los subbloques 2.a); 3.b) y 3.c). Los datos deben coincidir con lo manifestado en el resto de la documentación aportada.


	[bookmark: _Hlk197568001]1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO Y SOLICITANTE

	Nombre del proyecto:



	Nombre y Apellidos / Denominación razón social: 


	D.N.I. / N.I.E. / N.I.F.: 









	2. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL PROYECTO CONFORME A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN
	Ptos. Máx.

	Base 14.4: Criterios de valoración para la Modalidad C: proyectos y actividades culturales relacionadas con la industria audiovisual.

Nota: se advierten desajustes de correlación en la numeración alfanumérica de determinados subbloques expresados en las bases reguladoras. Dichas referencias pueden no coincidir con las del presente documento. Sin embargo, la secuencia, contenido y puntuaciones máximas permanecen inalteradas.

	BLOQUE 1. Valor e interés cultural
	74 ptos.

	a) Calidad e interés cultural del proyecto. Se valorarán:
· La promoción, exhibición y/o difusión de creaciones de autoría canaria.
· La capacidad para complementar e impulsar el sector audiovisual en Canarias.
· El desarrollo de procesos y actividades en el entorno social y territorial con el que se relaciona.
	24 ptos.

	Por favor, siéntase libre de expandir los cuadros para adaptarlos al tamaño de la redacción.





	b) Calidad de la programación de actividades del proyecto. Se valorarán:
· b)1. La participación de creadores, creadoras, artistas, investigadores o investigadoras de Canarias. Máximo, 8 puntos.
· b)2. La participación de creadores, creadoras, artistas, profesionales, investigadores e investigadoras con notoriedad en el sector, debido a su trayectoria, sus propuestas o su carácter innovador. Máximo, 6 puntos.
· b)3. La participación acreditada en el proyecto de otras entidades, instituciones y colectivos de la industria audiovisual. Máximo, 1 punto.
· b)4. El alcance estatal o internacional de la propuesta. Máximo, 2 puntos.
· b)5. La colaboración acreditada con otros proyectos o eventos de fuera de Canarias, estatales y/o internacionales. Máximo, 1 punto.
· b)6. Las actividades	paralelas y/o complementarias dirigidas a profesionales del sector. Máximo, 5 puntos. 
· b)7. La transversalidad con otras disciplinas artísticas y/o el desarrollo de procesos y actividades creativas con otros sectores culturales y creativos. Máximo, 1 punto.
· b)8. La identificación, investigación y generación de experiencias culturales innovadoras. Máximo, 1 punto.
· b)9. Las estrategias, procesos y actividades explícitas de desarrollo y/o formación de públicos. Máximo, 5 puntos.
	30 ptos.

	





	c) Temática principal y acciones del proyecto conforme a los objetivos contemplados en la Agenda Canaria 2030, identificando y justificando los ODS en los que genera impacto. Se valorarán:
· c)1. Las acciones en zonas rurales. Máximo, 3 puntos.
· c)2. Las acciones destinadas a promover una cultura de desarrollo sostenible. Máximo, 2 puntos.
· c)3. Las acciones destinadas a incrementar y/o garantizar la sostenibilidad ambiental del proyecto. Máximo, 3 puntos.
	8 ptos.

	





	d) Integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres en el proyecto. Se valorarán:
· d)1. Las acciones destinadas a promover la integración del principio de igualdad con relación al empleo directo y la contratación de profesionales que genera el proyecto. Máximo, 6 puntos.
· d)2. Las acciones destinadas a promover la integración del principio de igualdad con relación los públicos a los que se dirige el proyecto. Máximo, 2 puntos.
	8 ptos.

	





	[bookmark: _Hlk234391487]e) Acciones destinadas a la participación, inclusión y accesibilidad de colectivos sociales diversos (entre otros, de personas con diversidad funcional, de personas mayores, de personas con diversidad sexual y/o afectiva, de personas en instituciones penitenciarias).
	4 ptos.

	







	BLOQUE 2. Presupuesto y plan de financiación
	5 ptos.

	a) Porcentaje de la cuantía de la subvención solicitada respecto al coste total del proyecto:
· Menor o igual al 20%: 3 puntos
· Mayor del 20% y menor o igual al 40%: 2 puntos
· Mayor del 40%: 0 puntos
	3 ptos.

	Nota: las cifras de la cuantía solicitada y del coste total utilizadas para realizar este cálculo, deben coincidir con las manifestadas en la Memoria Económica, formulario de solicitud y resto de documentación. En caso de discrepancia, y a los efectos de este cálculo, prevalecerán los datos consignados en la Memoria Económica.

	





	b) Claridad en la presentación, identificación precisa y clasificación apropiada de gastos e ingresos, adecuación a los precios de mercado y previsión de ingresos y gastos ajustada y realista.
	2 ptos.

	







	BLOQUE 3. Presentación de la actividad, Plan de comunicación y valoración de la entidad o persona solicitante
	21 ptos.

	a) Valoración de la presentación del proyecto: Calidad, claridad y coherencia en la exposición de la descripción, de los fines y objetivos, de los públicos destinatarios, del equipo de trabajo y del detalle de las acciones, eventos y actividades del proyecto.
	2 ptos.

	





	b) Plan de marketing y comunicación:
· b)1. Definición, objetivos, acciones, seguimiento y evaluación incluidas en el Plan, con claridad, precisión y coherencia. Máximo 1 punto.
· b)2. Inversión en marketing y comunicación:
Superior al 3% y menor o igual al 5% del coste total del proyecto: 1 punto.
Superior al 5% y menor o igual al 10% del coste total del proyecto: 2 puntos.
Superior al 10% del coste total del proyecto: 3 puntos.
	4 ptos.

	Nota: las cifras de inversión en marketing y comunicación y del coste total utilizadas para realizar este cálculo, deben coincidir con las manifestadas en la Memoria Económica (capítulo 2), formulario de solicitud y resto de documentación. En caso de discrepancia, y a los efectos de este cálculo, prevalecerán los datos consignados en la Memoria Económica.

	





	c) Antigüedad del proyecto: Ediciones anteriores en el momento de presentar la solicitud, considerando una única edición por año natural:
1 edición anterior: 1 punto.
1 punto por cada edición anterior a partir de la primera, hasta un máximo de 10 puntos para proyectos con 10 o más ediciones anteriores (2 punto con 2 ediciones anteriores, 3 puntos con 3 ediciones anteriores, 4 puntos con 4 ediciones anteriores, y así sucesivamente hasta el máximo de 10 puntos).
	10 ptos.

	Nota: la información de este apartado debe coincidir y ser coherente con la manifestada en la Memoria resumen de las ediciones anteriores del proyecto (Base 11.7) y resto de documentación.

	





	d) Trayectoria profesional de la persona (física o jurídica) o la entidad solicitante.
	5 ptos.
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